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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

y el expediente administrativo N" 21963-2024-IESTP-SDG-SD, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la

Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creaciÓn,

licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnsütutos de EducaciÓn Superior y Escuelas de

EdUcación Superior públicos y privados; asf como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de EducaciÓn

Strpprior y Escuelas de Educación Superior públicos;

.'u' Que, mediante Resolución de Secretarfa General N' 04G2017-MINEDU, se
.,.:.
ápoUO la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Públim de Conhatación Docente en lnstitutos y

Eicuelas de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretarfa General N" 046-2017-MINEDU, ResoluciÓn

de Secretarfa General N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los

de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

y los lnstitutos y Escuelas Superiores de FormaciÓn Artlstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el

to Normaüvo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, a§lstentes y auxiliares y

ación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior TecnolÓgica públicos" (en adelante, Documento

lifrmativo), elcual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artlculo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su

modificatoiia aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artfculo 3 del

Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, el concurso de contrataciÓn docente para los lnstitutos y Escuelas de

se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N"

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de

suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisiÓn de

correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

.t

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el

Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante

Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría General N" 040-20f 7-MINEDU, modificada por las

Resoluciones de Secretarfa General N'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU;
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SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto/
Escuela de Educación Superior Tecnolfuica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se
indica:

I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE ÑICII¡IEruTO

CODIGO MODULAR

REGII'EN PENSIONARIO

CIESPP
:CHA DE AFILIACION

FORMACIÓN ACADEMICA

PROGMMA DE ESTUDIO

I.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

GIRO}I CRUZ, JAILY YUDIHT

D.N.t. No 70038224

FEMEI{INO

r1109,1997

1070038224

AF.P.INTEGRA
6568íUGC0Z7
2210512021

BACHILLER EN ENFER*IERIA

00e035

ra presüpuestal conespondienle de acuerdo al Texto
31953, l¡y de Presupueslo del Sector Público para el

...'...,..
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NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA LABOML

Educaclón Superlor Tecnológlca

SAI{TO DOMI¡IGO DE GUZMAN

521131213113

DOCEi¡TE ESTABLE

REUBlcAcloN Y,o ADEcuAclott DE PLAZA vAcAt{TE : Rerotuctón tf 04623.2007

21963-202+IESTP.SDG.SD N" DE FOLTOS : 2l
H.E. N'. 1926-202+AD.RR.HH.

Desde el 1510512024 ha¡ta et 31nZn0Z1
Equlvalente a la categorfa I o 5 del lES, según lo dirpue¡to en el artfculo 103 de la Ley
30512 rerpecto al tlpo de contrato.
¡O Hora¡ Pedagóglcae

ARTIGULO 2.- Aféctese a ta
del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone la Ley de

UJI

Y GONZA.LES ROJAS
DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura.i
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